
SECRETARÍA: Le informo señora Jueza, que, vencido el término con el que 

contaba la demandante para corregir la demanda, esta guardó silencio. Pasa para 

resolver. 

 

Términos:  Del 3 al 9 de marzo de 2021 

 

Manizales, 16 de marzo de 2021 

. 

JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio. 181 

Radicado. 2021-00066 

 

La señora JANETH VELÁSQUEZACEVEDO, promueve demanda de FILIACIÓN   

EXTRAMATRIMONIAL, con   PETICIÓN   DE   HERENCIA   Y ACCIÓN 

REIVINDICATORIA, en contra de los señores, JORGE ALONSO VELÁSQUEZ, 

GLORIA AMPARO VELÁSQUEZ, ALBA MARINA VELÁSQUEZ Y BLANCA NANCY 

VELÁSQUEZ, Herederos del causante ALONSO VELÁSQUEZORTIZ.   Demanda que 

fue objeto de inadmisión en proveído del día 01 de marzo de 2021. 

 

Se exhortó a la apoderada para que, instaure la demanda, en contra de la 

cónyuge del señor ALONSO VELÁSQUEZ ORTIZ; portara el Registro  civil  de  

matrimonio contraído  por  el  señor ALFONSO VELÁSQUEZ   ORTIZ   y   la   

señora   CAMELIA   AGUIRRE POSADA; informara el lugar exacto donde reposan 

los restos óseos del fallecido ALONSO VELÁSQUEZ ORTIZ; indicara  de  forma  

expresa  la  causal  que  pretende  invocar  para  la investigación de la 

paternidad, y  presentara poder con  las  facultades  expresas  para  adelantar el 

proceso de filiación natural (investigación de paternidad) en contra de la señora  

CAMELIA  AGUIRRE POSADA, cónyuge, del  señor ALONSO VELÁSQUEZ ORTIZ. 

 

En razón a la constancia secretarial, toda vez, que la demanda no fue subsanada 

de los defectos advertidos por el Despacho, se dará aplicación a lo dispuesto en el 

inciso segundo del art. 90 del C.G.P. rechazando de plano la demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia de Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR demanda de FILIACIÓN NATURAL (INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD), promovida a través de apoderada por la señora JANETH 

VELÁSQUEZ ACEVEDO, por lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 


